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Lie. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 2 y 3, de la Ley Qrgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre 
es la base de la división territorial y de. la organización política y administrativa del Estado; 
autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
teniendo como función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos.

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en la parte 
conducente de su artículo 115, fracción IV, que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso; a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 
municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de
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las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, b) Las participaciones 
federal.es, que serán cubiertas por la Federación a los rnunicipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y c) Los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO.- Así también el citado articulo 115 de nuestra carta magna, fracción III, establece: 
que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes; a) Agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales: b) 
Alumbrado público; c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y Jardines y su 
equipamiento; h) Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de la Constitución Federal, 
policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en los artículos 
65, fracción II, primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para la aprobación de 
la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la legislatura local, directamente o por conducto del Ejecutivo 
a más tardar en el mes de octubre de cada año.

QUINTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece en sus artículos 
1, 2, 70 y 72, que los ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se contendrán en la 
Ley de Ingresos vigente y otras disposiciones legales aplicables, complementadas con los 
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos' 
Jurídicos que en la materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades competentes en 
ejercicio dejas atribuciones que les confieren las leyes, clasificándose los ingresos ordinarios 
en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

SEXTO.- A su vez, los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, estimar, 
examinar, discutir y aprobar las iniciativas de leyes de ingresos rnunicipales, que serán 
remitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada 
año, a la Legislatura Estatal, quien la aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no presente 
dentro del término legal la Iniciativa de Ley de Ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese 
regido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en términos 
de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha disposición, los servidores públicos que 
conforme a sus atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la omisión.

SÉPTIMO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 36 fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo
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correspondiente, el Ayuntamiento de Centia, Tabasco podrá contratar financiamiento cuya 
vigencia no sea mayor a un año, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el 
límite máximo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su ley de ingresos vigente y sin afectar 
en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la coordinación fiscal o 
cualquier otro ingreso o derecho.

OCTAVO.- Que acorde a lo anterior, habiéndose recibido la Iniciativa y efectuada su análisis, 
se considera procedente aprobar la Ley de Ingresos del municipio de Centla, Tabasco, para el 
Ejercicio Fiscal 2016, en la que la estructura de los conceptos de ingresos que se enumeran en 
el artículo 1 que se presenta con base en el plan de cuentas publicado por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, en el marco de la armonización contable, mismo que se elaboró 
conforme al plan de cuentas y el clasificador por rubro de ingresos, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, 
conforme a los artículos 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos 
para la mejor administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar 
y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente:

DECRETO 272

ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Centla, Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2016, para quedar como sigue;

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016

ARTÍCULO 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás 
obligaciones a su cargo, para el Ejercicio Fiscal del año 2016, el Municipio de Centla, del 
Estado de Tabasco, percibirá los.ingresos estimados provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran;

1
1

_______ U________ Im puestos
1

$ 6,556,330.00

1.1 Im puesto  sobre los ingresos

1.2 Im puestos sobre e! Patrim onio $ 6,556,330.00

1.2.1 P re d ia l $  4 .379,476.00 I 1

1.2.1.1 Urbano $ 1,382,762.00 i

1.2.1.2 Rustico $ 1,133,562.00

1.2.1.3 Rezago urbano $ 972,512.00

1.2.1.4 Rezago rustico $ 890.640.00

1.2.2
T ra s la c ió n  d e  d o m in io  de  

b ie n e s  in m u e b le s $ 1.474,961.00

1.2.2.1 Urbano $ 782,564.00

1.2.2.2 Rustico $ 692,397.00

1.2.3 A c c e s o r io s  d e  im p u e s to s $7 01 ,8 93 .0 0
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I 1.2.3.1 Recargo Rustico $ 377,495.00 !

! 1.2.3.2 Recargo Urbano $ 324.396.00 i
I— i____ 1.2.3.3 Gastos de ejecución

-----------------1

1
i II

1 -----------

Derechos $ 3,485,986.00 $ 3 ,485,986.00 í

1 2.1

D e re c h o s  p o r  u s o  g o ce  
a p ro v e c h a m ie n to  o  e x p lo ta c ió n  de 
b ie n e s  de  d o m in io  p ú b lic o .

2.2
D e re c h o s  p o r  p re s ta c ió n  de 
s e rv ic io s $ 349,456.00

2.2.1

Para construcción de losa de 
concreto y piso de mosaico o 
mármol, por metro cuadrado $ 23,203.00

2.2.2
Para oL-as Construcciones por metro 
cuadrado $ 85,234.00

2.2.3
Por construcciones de barda 
rellenos y/o excavaciones $ 122,360.00

■ !

2 .2 .4

Permiso para ocupación de vía 
pública con material de 
construcciones hasta por 3 días $ 27,290.00

i

I 2 .2 .5

Permiso para ocupación de vía 
pública por tapial y/o protección por 
metro cuadrado $ 3 5 ,8 6 2 .0 0

2.2 .6
Permiso de demoseton por metro 
cuadrado $ 8 ,506.00

1 2.2.7 Permiso por remodeiadón S 4 ,890.00

2.2 .8
Por licenda de construedon de casa 
habitación $ 32.856.00

1 2.2 .9 Permiso para ruptura de pavimento $ 9.255.00

1

2.3

P o r lic e n c ia s  y  p e rm is o s  p a ra  
fra c c io n a m ie n to s , c o n d o m in io s , 
io t iñ c a c io n e s ,
re lo t if íc a c io n e s ,d iv is io n e s  y  
s u b d iv is itu te s $ 56.329.00

2.3.1 Praedonamientos SO.OO

2.3.2
Condominios por metro cuadrado 
del terreno S 0.00

2.3.3
Lotifícadones por metro c u rra d o  
del área total SO.OO

2.3 .4
Relotificadones por metro cuadrado 
del área vendible $ 0 .0 0

2.3 .5
Divisior>es por metro cuadrado del 
área vendible $ 0 .0 0

2.3.6
Subdivisiones por metro cuadrado 
del área vendible $ 35,980.00

2.3.7
Licendas para fraedonamiento y 
lotificadones de terrenos $ 5.349.00

2.3 .8 Fusión de predio $ 15,000.00

2.4 D e la p ro p ie d a d  m u n ic ip a l $ 72,158.00

2.4.1

De terrenos a perpetuidad en los 
cementerios por cada lote 2 metros, 
de longitud por 1 de ancho en la 
cabecera munidpal $ 52 ,565.00

2.4.2

De terrenos a perpetuidad en los 
cementerios por cada lote 2 metros, 
de longitud por 1 de ancho en 
cementerios munldpales $ 10,892.00

2.4 .3
Por la cesión de propiedad y 
bóvedas entre particulares $ 4.003.00

i
}

2.4.4 Por reposición de 6tulo de propiedad $ 4.698.00
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2.5 D< los S ervicios M unicioales $ 7,340.00

2.5.1
Arrimos de caños en calles 
pavimentadas $ 0 .0 0

2.5.2
Arrimos de caños en calles de 
terracerias $ 0 .0 0

2.5.3
Por conexiones a las redes de 
servicios públicos $ 0 .0 0

2.5.4

Por el uso de suelo, número oficia 
(incluye placa) alineamientos y 
rectificaciones $ 0 .0 0

2.5.5
Aprobación de planos de 
construcción $ 7,340.00 i

2.6
S e la  e x p e d ic ió n  de  títu lo s  de  
te r re n o s  m u n ic ip a le s $ 32,980.00

2.6.1 Tilulos de propiedad $ 32,980.00

2.7
S e rv ic io s  re g is tro s  e 
in s c r ip c io n e s $ 105,661.00

2.7.1
Búsqueda de cualquier documento 
en los archivos municipales $ 82,503.00

2.7.2 Certificados v copias certificadas $2 3 ,1 5 8 .0 0

2.7 .3
Por actos de asentamientos o 
exposición de reconodmienlo $ 0 .0 0

2.7 .4
Actos e inscripciones en el registro 
civil $ 0 .0 0

2.8 De lo s  s e rv ic io s  c o le c t iv o s $ 2,095,034.00 •

2.B.1
Por certificación de registro de fierro 
para marcar ganado y madera $  162,965.00

2.8.2 - Certificación del número oficial y 
alineamientos $ 23,560.00

2.8.3
Por certificación de actas de 
nacimiento $ 1.410.000.00

2.8.4
Por certificación de actas de 
matrimonio $ 104.210.00

2.8.5 Por certificación de acta de divorcio $  10.212.00

2.8.6
Por certificación de acta de 
defunción $ 59.203.00

2.8 .7
Por cerfificadón y expedición de 
valor catastral. $ 153,456.00

2.8.8
Por actos de recorx>droianto. 
supervivencia erriancipación tutela $ 12,520.00

2.8.9
Celebración de matrimonio a 
domicilio en horas hábiles $  5.280.00

2.8 .10
Celebración de matrimonios a  
domicilio en horas extraordinarias S 45.300.00

2.8.11
Celebración de matijmonio en 
registro civil en horas hábiles $ 9 3 ,2 5 1 .0 0

$ 2 ,1 1 0 .0 0

-

>
2.8.12

Celebración de matrimonio en el 
registro civil en horas extraordinarias.

2.8.13 Actos de divorcios adrninistrativos $ 9.467.00

2.8.14

Por disolución de sociedad conyugal 
aceptando el régimen de separación 
de bienes $ 3 .5 0 0 .0 0

•

2.9 S ervicio  efe re c o le c c ió n  d e  b a su ra $ 56,340.00

2.9.1
Jm pieza y barrido de terrenos 
Midios $ 0 .0 0

2.9.2
Recolección de basura y residuos 
Bófidos $ 56 .340 .00
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2.1 O tro s  d o ro c h o s $ 710.688.00

2.10.1

De las autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles o 
la realización de publicidad $ 49.070.00

2.10.2
Agua potable, drenaje y 
alcantarillado s o

2.10.3 Cuotas por talleres $ 2.850.00

2.10.4 cuotas cendi $ 356.000.00

2.10.5 cuota únete $ 29.203.00

2.10.6 cuotas gimnasio $ 6.020.00

2.10.7 Derechos de piso $ 2 1 0 .1 1 5 .0 0

2.10.8 Derechos de piso de feria $ 22 ,000.00

2.10.9 Zona federal marítima terrestre $ 35.430.00

2.11 A ccesorios $0.00

III Productps $ 82.500.00 $ 82.500.00

3.1 P ro d u c to s  de t ip o  e o rr is n ts $ 82,500.00

3.1.1 Productos financieros. {Intereses) $ 62 .500.00

IV A provecham ientos $ 6.297.916.00 $ 6 .297.916.00

4.1
A p ro v s e h s m ls n to  d e  t ip o  

c o r r ie n te $ 6 ,2 9 7 .9 1 6 .0 0

4.1.1
Multas administrativas federales no 
fiscales $ 2.065.916.00

4.1 .2 Reintegros $ 1.692.000.00

4.1.3 Aportaciónes y donativos $ 0 .0 0

4.1 .4 Cooperaciones $ 1.800.000.00

4.1 .5 Mullas $ 740,000.00

V
P artic ipaciones, A portaciones y 

C onven ios 1 $ 366.413.587.00

6.1 P a rtic ip a c io n e s $ 2 31 .4 23 ,1 63 .0 0

5.1.1 Fondo municipal de participaciones $2 13 ,634 ,387 .00

5.1.2
70%  Fondo de compensación y de 
combusfible municipal $ 6.988.776.00

5.1.3
Fondo de resarcimiento de 
contribuciones estatales $ 4.800,000.00

5.1 .4 Impuesto sobre la renta flSR) $ 6.000.000.00

5.2 A p o r ta c io n e s $1 34 .9 90 .4 24 .0 0

5.2.1

Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 
Ram o 33 Fondo III $ 79,580.290.00

5.2.2

Fondo de aportaciones para el 
fortaledmienlo municipal Ramo 33 
Fondo IV $55 ,41 0 .13 4 .00

VI C o n v e n io s $ 153.130.000.00

6.1 Estatales $ 1.130.000.00

6.1.1

Convenio de coordinación para la 
transferencia de la prestaciór. del 
servicio público de transito $1 ,130 ,000 .00



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL

6.2 Fedaraiss $ 1 52 ,0 0 .00 0 .00

6.2.1
Sedesol $ 10,000,000.00

6.2.2
Conade (Infraestaictura Deportiva) $ 25 .000,000.00

6.2.3
ConacuKa (Fondo de Cultura 
Municipal)

$ 10,000,000.00

6.2.4
Fopedep $ 10.000,000.00

6.2.5 Subsemun S 10,500,000.00

6.2.6 inmujeres $ 300.000.00

6.2.7 Ramo 23 (Desarrollo Regional) $ 10,000,000.00

6.2.8 Desarrolle Rural I  15 000,000.00

n 6.2.9 Conagua $ 30,000,000.00

6.2.10 Pemex (Sem apam ) $ 11,500,000.00

6.2.11 Sem am at 5 10,000,000.00

6.2.12 Fortdo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de 
Hidrocarburos.

$ 9,700,000.00

M O N TO  TOTAL $ 535.966.319.00 $ 535.966.319.00

El monto de las participaciones Federales se sujetarán en todo caso, a los importes que por 
participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus Municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco; cuyo monto habrá de ser establecido conforme los ordenamientos anteriores y 
publicados oportunamente en el Periódico Oficial del Estado.

Los Ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, Fondos III y IV, 
que le correspondan al Municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
Gobierno Estatal en el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado el Ayuntamiento a 
través de los servidores públicos a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente.

Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a 
los mismos para que se incrementen hasta las cantidades que resulten.

También formarán parte de los ingresos del Municipio: los demás que se establezcan en los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los que se señalen en la Ley de Coordinación 
Fiscáhy^ Financiera del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el 
Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba el 
Municipio y que no estén comprendidos en los conceptos anteriores.

ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y 
recaudarán en los términos de la Ley de hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las disposiciones de las demás leyes y códigos, reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables.
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ARTÍCULO 3.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, deberán 
pagarse actualizaciones, en términos de lo señalado en el artículo 22 del Código Fiscal de 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria.

Además deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al fisco municipal por falta 
de pago oportuno a una tasa del 0.70%, por cada mes o fracción de mes que transcurra desde 
la fecha en-que debía cumplirse la obligación y hasta que se pague.

ARTÍCULO 4.- En los casos de prórroga o mora por el pago de los créditos fiscales, las 
autoridades fiscales municipales, a petición de los contribuyentes, podrán autorizar el pago en 
plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, 
sin que dicho plazo exceda de treinta y seis meses. Durante el plazo concedido se causarán 
recargos sobre el saldo insoluto, incluyendo accesorios, a la tasa que mediante ley fije 
anualmente el congreso del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del Código 
Fiscal de Estado de Tabasco.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal, los predios 
urbanos registrados en el catastro como no edificados o cuya construcción o barda esté en 
condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa del 25 por ciento.

ARTÍCULO 6.- Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se cometieren 
en peguicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal del Estado 
de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de que se trate 
sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por la autoridad competente 
conforme a derecho.

ARTÍCULO 7.- En término de lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y para los fines de sus ingresos, el Municipio 
a través de la autoridad fiscal municipal competente, determinara las exenciones o subsidios 
respecto a las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la Federación de los 
Estados y de los Municipios.

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
federación del Estado o Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a lo de su 
objeto público.
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ARTÍCULO 8.- Los ingresos a que se refiere la presente Ley, no podrán ser retenidos ni 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en, los términos 
establecidos en las leyes aplicables. Según lo establecido en el articulo 109 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que todos los bienes muebles e inmuebles, asi 
como la Hacienda Municipal que conformen esta, son inembargables. En consecuencia, no 
podrán emplearse la vía de apremio ni dictarse mandamiento de ejecución, ni hacerse efectivas 
por ejecución forzada, las sentencias dictadas en contra del Municipio y de su Hacienda; estas 
serán comunicadas al Ayuntamiento a fin de que si no hubiere la partida en el presupuesto de 
egresos que autorice el pago de la prestación a que la sentencia se refiere, se incluya en el 
proyecto del presupuesto del ejercicio fiscal siguiente.

ARTÍCULO 9.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 65, fracción VI, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el artículo 25 de la Ley de 
Deuda Pública del estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del 
presupuesto de Egresos del Municipio y la adecuación de los flujos financieros autorizados por 
el Cabildo el H. Ayuntamiento podrá contratar financiamiento que no excede el 5% que 
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relación a sus 
ingresos ordinarios para el Ejercicio Fiscal 2016 de conformidad con la ley de ingresos del 
Municipio, siempre y cuando su vencimiento y pago se realice en este mismo Ejercicio Fiscal, 
debiendo comunicar sobre el particular al Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos 
mil dieciséis, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centia Tabasco, de conformidad con 
las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la implementación de los programas 
que considere pertinentes de apoyo a los contribuyentes para el pago del impuesto predial, 
facultando para tal efecto, al C. Presidente Municipal, para conceder descuentos en accesorios 
del impuesto predial, desde un porcentaje mínimo hasta el total de ellos, siempre y cuando el 
contribuyente actualice su pago al año en curso.

ARTÍCULO CUARTO.- Tratándose de la contribución especial para predios urbanos baldíos, 
prevista en la Ley de Ordenamiento Sustentadle del territorio del Estado de Tabasco, esta
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causa se cobrará y liquidará de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y demás 
disposiciones fiscales aplicables las cantidades que se recauden formaran parte del fondo 
recaudatorio que previene el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco.

ARTICULO QUINTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la 
transferencia de servicios públicos que prestare el Gobierno del Estado y se trasladen al 
Municipio o, en su caso, de la municipalización de servicios públicos que el Gobierno del Estado 
tenga que entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la Ley de 
Ingresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2016, los correspondientes 
conceptos tributarios, habrá de considerarse para los fines legales pertinentes que, una vez 
cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones se entenderán de la competencia 
hacendaría de la autoridad municipal, y sin necesidad de un nuevo decreto, habrán de tenerse 
como insertadas en el texto de la presente Ley de Ingresos del Municipio de Centia Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal 2016/

ARTÍCULO SEXTO.- Para los efectos del articulo 9 de la presente Ley, en términos de lo que 
establecen los artículos 71 y 72 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, son 
ingresos ordinarios: los que en forma normal y permanente se autorizan para cubrir el costo de 
los servicios públicos regulares de los municipios, clasificándose en: impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales que correspondan a los 
municipios.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Lo no previsto en esta Ley y que se refiera estrictamente a los ingresos 
Municipales y de la competencia constitucional del Municipio, será resuelto por el Ayuntamiento, 
debiendo comunicar lo conducente al H. Congreso del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

‘SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

Lie. ARTUROSUN5 
GOBERNADOR D^L EST

Z JIMENEZ.
DE TABASCO.7 DO

C. CESARRAÚL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

Lie. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER”
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